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Se suscribe á este Periódico en 
la imprenta de CA Id IX EN A, Y 
JIMENEZ, calle de la I escaderia, 
frente al Parador del Dorao.

Los artículos, avisos y reclama
ciones, se dirigirán ala Redacción 
establecida en la misma imprenta 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

BOLETIN OFICIAL BE BURGAS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

ARTICULO DE OFICIO

S. M. la Reina (Q. D. G.)y su Real familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

De los parles sanitarios de los dias 4 y 5 que se ha
llan demanifiesloenlaSecretaríadel Excmo Ayuntamien
to para el que quiera examinarles, resulta lo siguiente*:

Enfermos de los días anteriores ......... 61

cupo que tenia señalado; y aunque por las noticias que 
hasta ahora se han recibido no pueda asegurarse el re
sultado que ofrezca la recaudación en las demás, es posi
ble que otras se hallen en igual caso; sin embargo, de
seando S. M. que el repartimiento forzoso no llegue, si 
posible fuese, á ser necesario, espera del acreditado celo 
de V. S. excitará indistinta y nuevamente el patriotismo 
de lodos los capitalistas, contribuyentes y parlicu are-, 
con el fin de que en la provincia de su digno mando se 
realize toda la mayor suma posible, evitando asi, en la 
parte que fuese dable, la exacción en las provincias ; Al
gidas con la epidemia del cólera-morbo, que ha llevado 
la desolación y el espanto á comarcas enteras, y el lulo 
á considerable numero de familias.

lnv.dido.el i. fru í» ciudad.. 
(Militares.... ..

I En la ciudad..
Id. el 5.......... ' En los barrios

fiMihtaies . ...

Tola!. . .............................. 75

Muertos í De Ios de ,a CÍ!Ídad...... '1: * *;í* 3 Y"
( De los de los barrios............... 4) j

•• 11
Dados dei De laciudad.............................. 2) , i

alta.....(De los barrios........................ 2j

Quedan existentes. ........ 64

Burgos 5 de setiembre de 1855. = P. S.—Pedro María 
Angulo.

MINISTERIO DE HACIENDA. V"

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda me comunica la 
Real orden siguiente.

Los satisfactorios resultados que ha producido la sus- 
cricion voluntaria al anticipo de 230 millones, y el estado 
sanitario del pais, han impulsado e ánimo de S. M. para 
ampliar hasta el 16 del actual el plazo para la entrega de 
cantidades con la bonificación del 10 por 100 a todos los 
contribuyentes y particulares que hasta dicha fecha cor 
respondan á la invitación del Gobierno, como V. S. verá 
por el Real decreto de 27 de agosto último inserto en la 
baceta de hoy.

La provincia de Burgos ha cubierto ya con atieso el 

Al propio tiempo mesignifica S. M. recuerde á V. S lo 
prevenido en el art. 6." del Real decreto de 15 de julio 
anterior, y que en su vista manifieste á los contribuyentes 
que si la suscricion excediese en toda la península de L>< 
230 millones votados por las Cortes, se devolverá el 
rem anenle con el abono de 6 por 100 anua! por el tiem
po que trascurriese desde el día que hicieron el pago has 
la el del reintegro á los mismos, dando á V. S. desde lue
go las gracias en el Real nombre deS. M. por el celo des
plegado en este importante servicio y en el que nueva
mente espera de V.S para afianzar el crédito de la na i a.

De Real orden lo digo á V. §. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1 ? 
de setiembre de 1855. —Bruil.—Sr. Gobernador de la 
provincia de......

Cuya Real órden se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de los habitantes de la p ovincia y que 
penetrados de que durante la última prorroga del plazo 
para admitir suscriciones voluntarias puedan verificarías 
también los particulares no contribuyentes; espero del 
patriotismo de lodos, que no solo ingresarán en Tesorería 
las cuotas que no se han hecho efectivas, sino que las 
cantidades por que se suscriban voluntariamente, esced - 
rán de e las para que por este medio puedan realizarse los 
deseos de S. M. y se evite la exacción forzosa en toda la 
Península que es el obgeto a que se dirige la preinserta 
Real órden. Burgos 5 de setiembre de 1855. — P. S. Jo
sé Val.

Exposición i S M.
SEÑORA: Para establecer la debida unidad en los di

versos ramos de su administración, se hace preciso que 
todas las operaciones que se refieran ó tengan relación 
con servicios de una misma naturaleza, se practiquen por 
una sola dependencia. Esta es la idea que dominó al ex
pedirse el Real decreto de 29 de setiembre de 1852, 'por
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el cual se puso á cargo de las oficinas de la Deuda publica 
el pago de intereses y la amortización de la Deuda atrasa
da del Tesoro procedente del material; pero si bien en 
este Real decreto se designo la oficina que en lo sucesivo 
habia de satisfacer las obligaciones de que se trata, nada 
se dijo respecto á la corporación que hubiera de autorizar 
el acto de las subastas que preceden á la amortización de 
la mencionada clase de efectos.

El art. 34 del reglamento de 23 de agosto de 1851 dis- 
puso, entre otras cosas, que este acto tuviese lugar en la 
Dirección general del Tesoro, con asistencia de los Di
rectores de la Contabilidad; de lo Contencioso de Hacien
da, y de los individuos de la Junta de reconocimiento y 
liquidación de créditos atrasados del Tesoro que quisie
ran concurrir, ó cuando menos de uno de ellos, á elec
ción del Presidente é invitación del Director del Tesoro; y 
aun cuando la última subasta tuvo efecto ante la Junta de 
la Deuda -pública, es lo cierto que el citado artículo no 
está explícitamente derogado, á pesar de que sus dispo
siciones en esta parle no podrían tener hoy entera apli 
ración, suprimida como se halla la Dirección de lo Con
tencioso y la Junta de reconocimiento y liquidación de 
créditos atrasados de! Tesoro.

Por tales consideraciones, y para evitar las dudas que 
con este motivo pudiere suscitarse cuando llegue el caso 
de procederse á la amortización de la Deuda del material, 
con arreglo á lo prevenido en la ley de 3 de agosto de 
1851 y disposiciones posteriores, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el parecer del Cosejo de Ministros, tiene 
el honor de someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 30 de agosto de 1855.=SENORA=A L, R. 
P. de V. M. = E1 Ministro dejHacienda, Juan Bruil.

Real decreto.
Confoi mandóme con lo que me ha propuesto el Mi

nistro de Hacienda, de acuerdo con el parecer del Cosejo 
de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. El acto de la subasta para la amorti
zación de la Deuda del Tesoro procedente del material, 
tendrá efecto en lo sucesivo ante la Junta de la Deuda 
pública, quedando sin efecto en esta parte lo que previene 
el art. 3i del Real decreto reglamentario de 23 de agosto 
de 1851.

Dado en Sen Lorenzo á 30 de agosto de 1855. = Está 
rubricado de la Real mana. = E1 Ministro de Hacienda, 
Juan Bruil.

CONTINCACtON DEL REGLAMENTO PARI LA ESCUELA ESPECIAL DE IN
GENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS.

Obligaciones y derechos de los alumnos.
Art, 68, . Los candidatos que fueren aprobados en los exáme

nes de entrada, están obligados, antes de ser declarados alumnos, 
á presentar una persona residente en Madrid, autorizada por sií fa
milia nata reprasentarla, y á quien pueda dirigirse el Director de la 
Escuela.

Art. 69. La asistencia délos alumnos á la Escuela será diaria 
v permanecerán en ella siete botas, excepto los domingos y dias de 
fiesta entera, los tres de carnaval, L s Iré- últimos de Semana Santa, 
los ocho últimas ile diciembre y los dias de SS MM.

Art. 70. lodos los alumnos débeián concurrir exactamente á 
la hora señalada para dar principio á las clases: solo se tolerará la 
tardanza de cinco minutos, contados por el relé del establecimien
to. Si b tardanza no llegase á treinta minutos se pondrá al alum
no una falta de puntualidad; si excediese de treinta minutos se 
contará por falta absoluta de axislencia; pero se perniitirá al

alumno entrar en las clases, para qfte no carezca de las lecciones 
de aquel dia.

Art. 71, El alumno que cometiese en un curso Cinco'faltas 
absolutas sin entrar en clase, ó diez entrando en ELLAS, des- 
pues de! tiempo señalado en el articulo anterior, perderá^el año, 
que podrá repetir en el curso siguiente, si por otra causa no se 
hubiere hecho indigno de esta gracia.

Art 7'2. CíJVTRO FALTAS DE PUNTUALIDAD EQUIVALEN Á UNA 

falta absoluta con asistencia,y se contaran en el número de 
las diez que se toleran de esta especie.

Art. 73. Se toleran treinta faltas por enfermedad debida
mente justificada; pero pasado este número 'el alumno perderá el 
año, cualquiera que sea la causa que haya motivado las faltas.

Art. 7Í. El alumno que hubiese incurrido en la pena de per
der un mismo año dos veces será expulsado de la Escuela, excep
tuándose solamente el que por enfermedad debidamente justificada 
hubiese obtenido Real licencia para suspender sus festudios. Esta 
licencia deberá ser pedida por lo ménos con dos meses'de anticipa
ción á la terminación del curso, y el alumno que la obtenga no po
drá reincorporarse á la Escuela sino en virtud de nueva Real orden, 
y bajo la condición de repetir todo el curso, no para continuarlo 
desúe el punto en que le hubiese suspendido.

Art. 75. Las fallas de asistencia por enfermedad ó causa 
justa se avisarán con la debida oportunidad al ayudantejle guardia 
por medio de esquela firmada por el padre ó encargado del alumno, 
acompañada de la certificación competente del facultativo, ó del 
locumento que convenga para comprobar la legitimidad de la falta.

Art. 76. Cuando por alguna causa extraordinaria distinta de la 
le enfermedad y debidamente jnslilicada, un alumno tenga nece

sidad absoluta de hacer-una ó mas filias á sus respectivas clases, la 
Jimia de profesores .podrá conmutarle las fallas voluntarias por 
otras tantas de enfermedad, y contárselas en el número de las trein
ta que se toleran de esta especie.

Art. 77. Cuando un alumno se halle próximo á perder curso 
por el número de faltas que lleve cometidas, será advertido por el 
Director.

Art. 78. Una vez dentro de la Escuela, los alumnos no podrán 
salir ib- ella bajo ningún pretexto, como no sea el de marcada in
disposición en su salud, en cuyo ca-o el profesor ó ayudante res
pectivo podrá conceller al alumno pe.1 miso para reinarse, dando 
parle al Director de la Escuela.

Art. 79. Ningún alumno podrá salir de las cla=es sin permiso 
del profesor ó ayudante, ni permanecer fuera de ellas mas tiempo 
que el puramente preciso para el objeto con que salió.

Art. 80 Los alumnos concurrirán á la Escuela con traje de
cente y guardarán dentro de las clases el mayor silencio, modera
ción y compostura, no distrayéndose del objeto de cada una, ni 
ocupándose bajo ningún pielexto en objetos ó trabajos pendientes 
á otra.

Art. 81. Todos los alumnos deben al Director, profesores y 
ayudantes sumisión, obediencia y respeto, y están obligados á cum
plir exactamente sus órdenes en cnanto concierne al buen orden 
de las clases y régimen de la enseñanza.

Art. 82. Se reputará por falla de subordinación la desobedien
cia al Director, los profesores y ayudantes, la infracción de las re
glas establecidas para el buen régimen de las clases, las respuestas 
ofensivas é insultantes y. todos cuantos actos ó palabras tengan una 
tendencia marcada á alterar el órden y relajar la disciplina de la 
Escuela.

Art. 83. Al principio de cada curso presentarán los alumnos á 
los piofesores los libros de texto de sus respectivas asignaturas, 
también se proveerán de los insimúlenlos y útiles necesarios que 
se les asignen para las clases de dibujo.

Art. 81. Todo alumno que haya obtenido en los exámenes de 
fin de curso las notas necesarias para ganarlo, ingresará de hecho 
en el año inmediato,

Art. 85. Los alumnos que obtengan nota suficiente para ganar 
curso en el examen de fin de cuarto año, que es el de ingreso en 
el cuerpo, tienen derecho a ser nombrados aspirantes segundos, 
siempre que haya vacantes de esta clase.



Art. 86. Los que mereciesen igual censura en el examen fi
nal de sextg año, que es el último de la enseñanza, tendrán dere
cho á ser nombrados aspirantes primeros si hubiese vacante.

Art. 87. Terminada la enseñanza de la Escuela antes de pasar 
al servicio del cuerpo, serán destinados los aspirantes por termino 
de un año al servicio de un distrito ó á una obra importante del 
Estado, para que á las órdenes de los ingenieros,adquieran la prác
tica necesaria para el míen desempeño de sus funcione».

Art. 88 Durante el año de práctica deberán los aspirantes 
¡levar un diario, en el cual consignen lodos los datos que adquie
ran, las observaciones que hagan y las operaciones en que tomen 
parte. . . , .

An. 89. Terminado el año de práctica, sufrirán los aspirantes 
un examen relativo á la Comisión que en él hayan desempeñado, y 
en su vista y la del mérito de su respectivo diario, y en virtud dé
los infoi gres de los Gefes á cuyas órdenes hayan estado, se proce
derá por la Junta de profesores á determinar el orden de cobcacion 
que definitivamente han de tener en el escalafón del cuerpo.

Art. 90. Las obras ó las comisiones á que.hayan ele agregarse 
los'aspirantes durante el año de práctica, se determinarán por el 
Jefe del cuerpo á propuesta de la Junta de profesores.

De los castigos que se pueden imponer á los alumnos.
Art. 91. Ademas de las reprensiones que el Director, profeso

res y ayudantes pueden dirigir á ios alumnos, ya privadamente ó 
ya en presencia de sus compañeros, estarán sujetos, según los ca
sos, á los castigos disciplinarios siguientes:

1. ° Asistencia extraordinaria á la Escuela.
2. ” Notas de censura en la hoja de estudios.
3. ” Pérdida de curso.
4. ° Expulsión de la Escuela.
Art. 92. El primero podrá ser impuesto en todo caso por los 

profesores y por los anudantes, dando parte al Director del cas
tigo impuesto y de la causa que lo ha motivado.

Art. 93. El segundo y el terrero solo se impondrán por el 
Director, previo acuerdo de la Junta de profesores. La pérdida de 
curso por castigo se publicará en la tabla de órdenes de la escuela, 
y las notas de censura se harán también públicas cuando lo acuerde 
la Junta.

Art. 91. Para la expulsión de la Escuela será necesaria úna Real 
diden que se expedirá á propuesta de la Junta de profesores, y se 
publicara laminen en la tabla de órdenes. El Director podrá sin 
embargo suspender al alumno ínterin el Gobierne resuelve la pro
puosa.

De los oyentes.
Art. 95. El Director de la Escuela admitirá de oyentes en las 

clases orales, y en las practicas de la misma, á las personas 
que lo soliciten, acreditando por medio de certificaciones compeled
le; que tienen la aptitud necesaria para utilizar la enseñanza.

Art. 96. Los oyentes mientras estén dentro de la Escuela se 
suj. laián á las reglas de subordinación y disciplina que rigen pal
ios alumno-.

\rt. 97. Los oyentes que asistan á las clases con la puntuali
dad (pie se exige á los alumnos, tendránderecho á ser examinados 
de I; s asignaturas á que hayan asistido si lo solicitan, y á qué se les 
expida una certificación en la cual conste la nota que hayan obte
nido en el examen.

TITLL ) VIL
DE LOS EXÁMENES.

Art. 98. Para probarla suficiencia y aprovechamiento de los 
alumnos de la Escuela especial de Gam.uos, Canales y Puertos, ha
brá exámenes.

De mitad de curso, por dos pio'esores.
De fin de curso, por cuatro.
De ingreso en el cuerpo, por seis.
De fin de la enseñanza, por toda la Junta de profesores.®^'--'
Todos estos exámenes serán presididos por el Director ó por el 

Subdirector de la Escuela, quienes tendrán voto* en los exámenes 
que presidan.

-4rt. 99. Les exámenesde mitad de curso serán orales; los de 

fin de curso constarán de dos actos, uno por escrito y'ctro oral. Los 
exámenes por estrilo en fin del cuarto año, que es el de ingreso 
en el Cuerpo, comprenderán las materias de los cuatro primeros 
años; y los de fin de la enseñanza se extenderán á las clases de los 
dos últimos años, y serán para todas ellas orales y por escrito.

Art. 100. Cada profesor es de hecho examinador de su asig
natura. Corresponde al Director el nombramiento de los demas 
examinadores, prefiriendo ájus piofesóres del mismo año, y si es
tos no bastasen, á los del siguiente, exceptuando ¡os piolesores ex
ternos, que solo serán examinadores de sus respectivas clases. Le 
corresponde también mimbrar los institutos en caso de ausencia ó 
enfermedad; pero debiendo instituir siempre á los profesores del 
año sus respectivos ayudantes. .

Ait. iOI. Los exámenes de biselases que están á cargo de 
Ips .profesores externos, se sujetarán á las reglas prescritas para los 
de las demas.

Art. 102. Las notas para calificar el aprovechamiento y aptitud 
de los alumnos, serán las de sobresaliente, mey bueno, bueno, 
mediano Y malo. Para las de conducta, muy buena, buena y mala.

La aplicación de las primeras pertenece á los examinadores, la 
de las segundas al Director de la Escuela en vista dél registro ge
neral de alumnos de que trata el art. 51. Como los trabajos gi afir os, 
el dibujo y las prácticas están subordinados á sus respectivas clases, 
la calificación de estas comprenderá la de aquellos.

Art. 103. Concluidos los exámenes de cada clase se procederá 
por el Tribunal de examinadores á la calificación de los alón nos, 
(pie se hará por votación secreta: y de su resultado se pasa á. al 
Director en el dia mismo de la votación y en pliego cerrado, una 
relación firmada por todos los examinadores, que se extenderá en 
el acto de teiminarse la votación.

Art. 104. Formadas de este modo las relaciones de cal ficacion 
de todas las asignaturas, se procederá por la Junta de profesóles á 
la apertura de los pliegos cenados que las contenga y ai cxeruliuiu 
general consiguiente, y se hará la clasificación de los alumnos según 
el orden de preferencia de las notas (pie hubiesen obtenido.

Art. 105. El orden de preferencia c< las nula» sera elsignienle:
1. ° Sobresaliente.
2. ° Muy bueno.
3.o Bueno.
4. Mediano.
5. ° Malo.

En los alumnos que obtengan las mi mas notas, los grados de 
prefeiencia serán:

1. ° Pluralidad, según "el mayor número de notas del orden 
anterior de preferencia.

2. ° Unanimidad.
3. ° Nota intermedia.
4. ° Pluralidad, seguí el mayor núm io de notas.
La nota intermedia es el resultado de una votación m que no 

la h habido por hunanimidad ni por pmialidad; si la nota interme
dia re»uíla de mayoría entre «sobresalientes, muy buenos y bue
nos, > el resultado será nota de «muy bueno ó ue bueno* según el 
número relativo de las notas, y si procediese tic mayoría ei.ir-; 
«medianos y malos,* el resultado será nota de mediano.

Art. 106. Corresponde á lacínula de profesores determinar el 
órnen de colocación de los alumnos que hubiesen obtenido las mis- 
ñas nota», y resolver todas las dudas á que pueda dar lugar el ex- 
•rutinio general. Estos acuerdos se lomarán también por votación 
secreta, y ea caso dé empale c<»rre»| onde al Director tei decisión.

Art. 107. Del reauh; do que se obtenga en el excruiinio ge
neral se formarán dos relaciones firmadas po' el "Secretario y por 
el Director, eu lo» cuales se expresen los nombres de todos los 
alumnos con la.- notas que liubie en obtenido: una de ellas se re
mitirá á la Dirección de Chías ¡ t,Plicas al dar cuenta de los exáme
nes. y la olí anse ai chivará en la Escuela.

Art. 108. A la re.ación de fin decurso acompañará el Direc
tor la propuesta de los alumnos que deben ser m.-mliiados as, iran
íes segundos, y la de los^as| iiantes segundos que deben ascender 
á’primeros.

járl. 109. Paia ganar cuitojc°tectsila obtener en los exime-



nes (le fin de curso por lo menos 11 nota de bueno por pluralidad, 
en todas las clases del año. Para repetirlo se necesita obtener poi 
lo menos la de mediano, también por pluralidad en ¡odas las cía 
scs del año; los que no obtengan estas notas serán separados de b 
Escuela.

ylrl. 1 i 0, Los alumnos que es el examen de fin de curso ob
tengan nota de mediano en una clase y de bueno en todas las de 
mas del año, tendrán opcion á repetir el examen de aquella clas> 
al mes de haberse publicado en la Escuela el resultado del excruti- 
bio general, y durante este tiempo asistirán á las clases del ano in
mediato.

Art. 1 í I. Este examen extraordinario se verificará por la Jan 
ta de profesores, y’en él las notas serán solo aprobado y reprobado.

Jrt. 1 12. Srél resultado de las notas del examen extraordina
rio fuese el de aprobado,,el alumno ingresará definitivamente eít 
rl año inmediato y ocupará el último puesto en la lista de los de sil 
año. Si el resultado fuese reprobado, continuará á la cabezaje los 
de su año.

Avt. 1 13. Las notas deque tratan los artículos precedentes y 
las superiores, por muv recomendables que sean, no dan derecho 
alguno al alumno si no reune la buena conducta moral: fallándole 
«ste requisito bá lugar á la separación de la Escuela.

Ári. i tí. Los alumnos que no sufran el examen de mitad de; 
curso perderán año, excepto cuando la falta de presentación proce
diese de impedimento justificado. En este caso podrán examinarse 
irascui rulos que sean 1 ó dias desde la conclusión del examen or- 
dinatio.

Art. 1 15. Las nota* de censura de este examen extraordinario 
se sujetarán en un lodo á las reglas establecidas en el art. 1 I 1 pa
ta los exámenes extraordinarios de fin de curso, y los alumnos 
(pie hagan uso de este derecho serán colocados los últimos en la 
lista de los de su respectivo año.

Art. 116. Los alumnos que no se presentasen á sufrir el exa 
men de fin de curso serán expulsadas de la Escuela, excepto cuan
tío la falta de presentación proceda de impedimento justificado, en 
cuyo caso podrán sufrirlo en el primer mes después de concluidos 
los exámenes, sujetándose en un todo á loque disponen los artí
culos i 10. ! 1 I y t 12.

Ail. t 17. Los que pierdan curso serán colocados en la lista 
á la cabeza de los alumnos del año que aquellos deban repetir.

Art. 118. Los alumnos aspirantes que tuviesen derecho á re 
petir curso según lo dispuesto en los artículos 109 y 1 10, lo veri
ficarán sin sueldo.

Jri. 119. Las listas de clasificación, tanto de los exámenes de 
mitad cuanto de fin de curse, se harán públicas en la tabla de ór
denes para inteligencia de los alumnos, y de todas se conservarán 
copia» en el archivo de ia Escy.e''*,

titulo viii.
DEL MAIEItLAr,.

.4il. 120. Para el mejor servicio de la Escuela habrá una bi
blioteca, un museo, una biografía, talleres para la construcción de 
modelos y para la practica de las diferentes artes de construcción, 
y un laboratorio de experimentos,

,vfrj. 121. .Formarán el Museo:
1. ° Las colecciones de malcríales.
2. ° Las colecciones de Mineralogía y Geológia.
3. L(>s modelos de construcción y las máquinas.
4. " Los instrumentos y herramienta';.
-Ir!, 122. Corresponde a,l Director Je la Escuela distribuir 

los cargos para el régimen de estas dependencias entre los aytidan- 
h's, según lo drs|Hieslo en el al. 48; y formar, oyendo á la junta 
de [iraíesores, el reglamento interior que organice este servicio.

Madrid 10 de agoste rl'e 1855.—Aprobado.—Alonso Martínez.
Circular núm. 268.

Conforme á lo dispuesta en el art. 3." de la Real órden 
de 22 de marzo de 1850 inserta en el Boletín oficial nú
mero 14, se publican á continuación los precios señalados 
por la Diputación provincial en unión con el Sr. Comisa
rio de Guerra para la liquidación y abono de los suminis
tros hechos al Ejército y Guardia civil por los pueblos de

Imp de Garifo

esta provincia en todo el mesrde agosto último.
Raciones de pan de libra y media, 28 mrs. .
Fanega de cebada, 31 rs. 10 mrs.
Arroba de paja, 1 real II 1[2 mrs. 
Arroba de aceite, 55 rs. 23 mrs. 
Arrobas de leña, 1 real 3 1[2 mrs. 
Arroba de carbón, 3 rs. 7 1 [2 mrs.
Burgos 1.“ de setiembre de 1855.—E. P. G. I. Pedre 

Alaria Angulo.—P. A. de So E. Mariano de la Garza.

ANUNCIOS OFICIALES.
Con esta fecha digo al Comisario de Montes de esta 

provincia lo siguiente:
«Visto el espediente instruido á instancia de Florencio 

Suso, Cura beneíiciciado del pueblo de Villarán, tn soli
citud de que se le concedan 150 pinos, para la construc
ción de una casa para su morada, y resultando del mismo 
expediente que sin perjuicio del arbolado puedan extraer
se del Monte titulado los Mazos, perteneciente al pueblo 
de Críales, con quien como limítrofe tiene tratado, el ex
presado D. Florencio, los indicados 150 pinos, he acor
dado autorizar dicha corta, prévio el pago de 1160 reales 
que deben ingresar en la Depositaría municipal de este 
pueblo; cuidando V. de que la corla se haga con arreglo 
a ordenanza y con intervención de los empleados en el 
ramo, según el señalamiento que de los mismos pinos se 
ha hecho.»

Lo que se inserta en este periódico oficial para conoci
miento de! público. Burgos 24 de agosto de 1855. = P.S. 
Pedro María Angulo.

Con esta fecha digo al Comisario de Mentes de esla 
provincia lo siguiente:
p/» En vista deí expediente instruido á instancia de Don 
Ilarion Ternero, vecino de Redecilla del'Camiiio, en so
licitud de que se le concedan dos maderas de roble para 
poder concluir de orificar un pajar de su pertenencia, y 
manifestando V. que sin perjuicio del arbolado pueden 
atraerse los dos árboles de roble del monto propio de 
aqu dla villa y su cuartel núm. I. , he acordado autorizar * 
dicha corla prévio el pago de 20 rs. en que estos han si
do lasados cuyo importe deberá ingresar en la Deposita
ría municipal del indicado Redecilla del Camino; cuidan
do V. de que aquella se haga con arreglo á ordenanza y 
con presencia de los empleados en el ramo.»

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico oficial 
para conocimiento del público. Burgos 29 de agosto de 
1855. = P. S. = Pedro María Angulo.

RECTIFICACION
En el Boletín anterior, plana 2, columna 2.*, circular de la Conta

duría de Hacienda, en la linea 6.* debe de leerse: revistas, en vez de 
revistar—En la 7 *, existencia, por asistencia.—En la 9 ", estado por 
cijtado. — En id , en él el derecho, por en el derecho.= En ia plana 3, 
1 Aeoluiiura, línea 5.*, léase con, por can.—En la 28, se exige, por 
sd cxiga.

Instituto provincial de Burgos;
En virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 4 V 

22 del corriente, y atendido el estado de ia salud pública 
en esta Ciudad y provincia, de acuerdo con la autoridad 
política de ella, se suspenden hasta nuevo aviso la aper
tura (le tas cátedras de latinidad y humanidades, conti
nuando empero la matrícula según que-, en. análogas cir
cunstancias se practica en ia Universidad centraL

Lo que se anuncia para que llegue á noticia de todos.
Burgos 3.1 de agosto de 1855.—El Director, José 

Martínez Ribes.
na y Jiménez. 


